
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-362 
PROCESO: UMH 
  

 1.- Agréguese a los autos el registro civil de nacimiento del menor ISAAC 
SALGADO HERRERA allegado por la Registraduría Nacional del Estado Civil en 
razón al requerimiento efectuado en oficio N° 0120 de 28 de febrero de 2022, para 
lo cual se ordena poner en conocimiento de los extremos procesales para los 
efectos a que haya lugar. (Archivo N° 42 y 47) 
 
 2.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la publicación del 
edicto emplazatorio de menor demandado I.S.H, efectuado en el Registro Nacional 
de Emplazados, en cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. (Archivo N° 21) 
 
 Transcurrido el término del artículo 108 del C.G. del P, se designa como 
curador ad-litem del menor demandado I.S.H., a la (el) Dr. (a) MERCEDES 
GRIJALBA VEGA, debiendo asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la designación. 
Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito, dejando las 
constancias del caso. 
 
 3.- Téngase por notificado la curadora ad-litem del menor R.S.S.G, quien 
contestó la demanda sin la formulación de medios exceptivos. (Archivo N° 44-45) 
 

 A la profesional se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría, a 
cargo de la parte actora. 
 
 4.- Recuérdese que el traslado de las excepciones de mérito formuladas por 
las demandadas INDIRA PAOLA SALGADO y REBECCA ANDREA SALGADO 
VALDERRAMA, se efectuará una vez se trabe la litis. 
 
 5.- De la solicitud de fijación de audiencia por parte de las demandadas 
INDIRA PAOLA SALGADO y REBECCA ANDREA SALGADO VALDERRAMA 
(archivo N° 48), deberá tenerse en cuenta que se procederá una vez se trabe la litis, 
esto, de conformidad al art. 372 del C.G. del P. 
 
 6.- REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar el registro civil de 
nacimiento de HECTOR ORLANDO SALGADO VALDERRAMA (dé quien se 
advierte es hijo del causante HECTOR ALFREDO SALGADO AVENDAÑO y padre 
del menor ISAAC SALGADO HERRERA), así como, su registro de defunción.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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